
  

 
 

OFICIO NO. 2024-VIC-DMFH-GADMC-023 
Manta, 20 de marzo 2024 
 
 
Señora 
Esmeralda Bolagay 
REPRESENTANTE DE LA ASAMBLEA CIUDADANA 
 
Señor 
Oswaldo Bravo Villagómez 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA CIUDADANA DEL CANTÓN MANTA 
Ciudad.- 
  
De mi consideración: 
 
Reciban un cordial saludo y augurando el mayor de los éxitos. 
 
En atención al oficio sin número de fecha 14 de marzo del presente año,  en el cual la 
Asamblea Ciudadana formula preguntas referentes al proceso de Rendición de 
Cuentas del período 2023, por el presente documento; y dando cumplimiento a la 
resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476-10-03-2021 y el 13 de diciembre del 
2023 reforma el Artículo 20 de Reglamento mediante resolución NO. CPCCS-PLE-SG-
031-0-2023-0176-13-12-2023; y establecido en  la hoja de ruta; adjunto las respuestas 
solicitadas. 
 
Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Ing. Diego Franco Hanze 
VICEALCALDE GADMC-MANTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

PREGUNTAS FORMULADAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA 
 
1.- Informe y exponga, los resultados de la fiscalización de las obras planificadas en el 
PAI y de los proyectos del Plan Legado ejecutadas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Manta del período fiscal 2023, cumplieron al 100% lo 
establecido en los términos de referencia, especificaciones técnicas, portal de compras 
públicas /o pliegos y describa que hallazgo encontró dentro de estas acciones. 
 
Señores miembros de la Asamblea Ciudadana; me permito manifestar información que reposa 
en la Dirección de Obras Públicas: 
 

➢ En las Obras por Convenios, tenemos 17 obras pertenecientes al Plan Legado del  año 
2023 y 14 Obras del Plan Legado de acuerdo al reporte del Tercer Cuatrimestre de la 
Dirección de Obras Públicas mantenían y mantienen su ejecución hasta la actualidad, 
estando dentro del plazo contractual. estas obras son plurianuales y su ejecución se 
extenderá en algunas hasta el año 2025.  
 

➢ En 3 procesos restantes, 1 corresponde a un proceso de Adquisición del 
Hidrosuccionador, y los otros 2, al llamado Planta de Tratamiento de Agua Potable 
tanto la Obra, como la fiscalización, ambos en etapa de Licitación.  

 
➢ Debido a la elevada inversión que conlleva este tipo de Obras, más aún al tratarse de 

créditos con el BDE y BEI respectivamente, la fase preparatoria como la fase 
precontractual, ha sido llevado con total transparencia, y cumpliendo con los 
parámetros establecidos por el SERCOP, GADM. MANTA, y las entidades financieras. 

 
Dentro de estas obras estuvimos en conjunto con la Sra. Alcaldesa y los Señores Concejales, 
en la Planta de Tratamiento y Sistema de Disposición Final de las Aguas Residuales para 
Reemplazar las Lagunas de Oxidación del cantón Manta. 

 
 
 

 
      
 

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 

 
TIPO DE 

PROYECTO 

 
MONTO DE 

CONTRATACIÓN 

 
AVANCE 

Estudios 
Hidrosanitarios 

 
$936.749,89 

 
40% 

Fiscalización $52.382,97 40% 



  

 
 

En conjunto con la Sra. Alcaldesa, compañeros ediles y la Dirección de Obras Públicas, 

fiscalizamos la construcción del Parque por el Centenario de Manta (Parque La Poza) el mismo 

que se encuentra en ejecución. 

 

 
 
 
2.- Informe y exponga detalladamente si presentó proyectos de ordenanzas 
relacionados a su Plan de Trabajo presentado al Consejo Nacional Electoral de Manabí, 
en los 5 componentes de lo BIOFISICO, PRODUCTIVO, SOCIO CULTURAL Y 
ASENTAMIENTO HUMANO Y POLITICO INSTITUCIONAL. 
 
Señores miembros de la Asamblea Ciudadana, desde el mes de agosto hasta diciembre del  
2023, en el pleno del concejo, aprobamos 5 proyectos de ordenanzas en segunda y definitiva 
instancia, entre los cuales mencionamos:  
 

❖ SOCIAL CULTURAL 
 
En sesión ordinaria del 07 de septiembre del 2023, aprobamos el Proyecto Normativo de 
Reforma al Código Legal Municipal del cantón Manta, libro IV Convivencia y Desarrollo, Título 
I, capítulo IV, sección III ‘’de la Promoción de Derechos, Prevención y Erradicación de la 
Violencia Basada en Género’’. 
 

❖ ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 

En sesión ordinaria del 21 de septiembre del 2023, aprobamos Proyecto Normativo de 
Reforma al Código Municipal del cantón Manta, en lo pertinente al libro I - Institucional - Título 
IV - Empresas Públicas - Capítulo II - Empresa Pública Municipal de Movilidad de Manta. 
 

❖ BIOFISICO 
 

En sesión ordinaria del 28 de Septiembre 2023, aprobamos el Proyecto de Reforma al Código 
Municipal del cantón Manta, libro V “Ambiente y Sostenibilidad”, Título VI, “Protección y 
Convivencia responsable con la Fauna”. 
 

❖ ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 

En sesión ordinaria del 26 de Octubre 2023, aprobamos el Proyecto Normativo de Reforma al 
Código Municipal del cantón Manta, libro III Tributario, Título II “de los Impuestos”, Capítulo III, 
sobre el Impuesto a las Utilidades en la Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalía”. 
 
 

 
TIPO DE PROYECTO 

 
MONTO DE 

CONTRATACIÓN 

 
AVA
NCE 

Construcción de 
Espacios 
Físicos que aporten al 
Desarrollo Turístico 
del 
Cantón Manta. 

 

$20.000.000,00 

 
65% 



  

 
❖ ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 
En sesión extraordinaria del 20 de diciembre 2023, aprobamos el Proyecto  Normativo de 
Reforma al Código Municipal del cantón Manta, libro III Tributario, Título II de los Impuestos, 
Capítulo I, denominado "Del  Impuesto Predial Urbano y Rural" en Concordancia con el artículo 
497 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD. 
 
3.- Informe y explique detalladamente los resultados de las resoluciones que se tomaron 
en las sesiones de la Comisión Permanente, que usted preside y de las comisiones que 
es miembro. 
 
Como miembro de la Comisión Desarrollo Productivo, Turismo, Cultura y Patrimonio participé 
en varias reuniones donde resolvimos lo siguiente: 
 
Reunión N°.002 de fecha 15 de septiembre de 2023, donde se trató lo siguiente: 
 

• Presentación del Informe del recorrido realizado en la Parroquia Los Esteros, en las 
calles 120, 121 y avenida 103 hasta la 108, a cargo de la Dirección de Desarrollo 
Productivo.  
 

Resolviéndose lo siguiente: Por parte de la comisión, luego del recorrido y presentación 
del informe de la Dirección de Desarrollo Productivo, se recomendó que la dirección de 
movilidad realizara un informe para sugerir el cambio de unidireccionalidad de ambas 
calles. 
 
Reunión No.004 de fecha 03 de octubre 2023, donde se trató lo siguiente: 
 

• Definición y análisis del ganador de la Terna de Aspirantes, que recibirán los 

méritos y reconocimientos por parte del GAD de Manta. 

Resolviéndose lo siguiente: Se presentó al concejo el informe de comisión donde se 

resolvió: “Aprobar y acoger el informe No. CDP-T-C&P-2023-001, presentado por la 

Comisión Municipal Permanente de Desarrollo Productivo, Turismo, Cultura y 

Patrimonio y otorgar méritos y reconocimientos el próximo 4 de noviembre del 2023 en 

la Sesión Solemne Conmemorativa del Centésimo Primer Aniversario de Cantonización 

de Manta, a los siguientes ciudadanos, ciudadanas e instituciones que por sus méritos 

y acciones en beneficio de la comunidad mantense, serán reconocidos de conformidad 

a lo manifestado en el Código Legal Municipal del Cantón Manta, Capítulo XI, de la 

Entrega de Méritos y Reconocimiento por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Manta: 

✓ MÉRITO CÍVICO - CONDECORACIÓN JOCAY 
· Abogado Agustín Aníbal Intriago Quijano 
(POST MORTEM) 
 

✓ MÉRITO ESPECIAL – CONDECORACIÓN UMIÑA 
· Comité Técnico-Ciudadano para el Desarrollo del Aeropuerto “Eloy Alfaro” 
 

✓ MÉRITO CULTURAL 
· Pablo Wilson Chóez Ramírez 
 

✓ MÉRITO EDUCATIVO 
· Maritza Narcisa Cedeño Cañarte 



  

 
✓ MÉRITO COMUNICACIONAL 

· Lic. Freddy Antonio Solórzano Catagua 
 

✓ MÉRITO DEPORTIVO 
· Ana Paula Machuca Ruperti 
 

✓ MÉRITO EMPRESARIAL 
· Cámara de Comercio de Manta 
 

✓ MÉRITO LABOR MUNICIPAL 
· Milton Rigoberto Manosalbas Garcia 
 

✓ MÉRITO AL ORNATO 
· Edificio Departamento "Riva di Mare" 
Proyectista: Arq. María Gabriela Aguilera Jaramillo 
Promotor: Procovill S.A. Abg. Andrés Felipe Arias Cucalón 
Maestro de Obra: Sr. Eduardo Edmundo Pibaque Gómez 
 

✓ MÉRITO LABOR SOCIAL 
· Dra. Ruthy Justina Quijano Franco 
 

✓ MÉRITO ARTESANAL 
· Pedro Pablo Arce Pin 
 

✓ MÉRITO LABOR BARRIAL O COMUNAL 
· Flora Perlaza España.  
 
SEGUNDO: “Aprobar e incorporar de conformidad a lo previsto en el artículo 323 del COOTAD 
y a lo establecido en el informe No. CDP-T-C&P-2023-001 emitido por la Comisión Desarrollo 
Productivo, Turismo, Cultura y Patrimonio, los siguientes méritos adicionales: 
 

✓ MÉRITO ANIMALISTA 
· FUNDACIÓN RACSE 
 

✓ MÉRITO AMBIENTAL 
· FUNDACIÓN ECOPLAYAS 
 

✓ MÉRITO EMPRENDIMIENTO 
· INDUCACAO – Chocolate Samor 
Econ. Angélica Alexandra Moreira Zambrano 
 

• Análisis de propuesta para concurso de los símbolos de la parroquia Tarqui 

Resolviéndose lo siguiente: Por parte de los Concejales miembros de la Comisión, se 

enviaron correcciones en cuanto a elementos del Escudo ganador, que se consideró 

deberían parecerse a los originales, la ganadora del concurso fue la Srta. Valentina Haro. 

Reunión No.005 de fecha 09 de noviembre 2023, donde se trató lo siguiente: 
 

• Conocimiento, análisis y recomendaciones para el uso y mejoramiento de los 

espacios públicos del cantón Manta. 

 

 



  

 

Resolviéndose lo siguiente: Se sugirió a la Administradora de los Cementerios, a las 

Direcciones de Desarrollo Económico y Parques y Jardines,  que se realice el respectivo 

análisis e informe, para posteriormente proceder con el pedido de baños en los espacios 

públicos que carecen de este servicio, tales como varios cementerios, plaza del reloj 

público y adecuación en los baños que se encuentran en la Plaza Cívica.  

 Reunión No.006 de fecha 08 de diciembre 2023, donde se trató lo siguiente: 
 

• Recibir en comisión general a los delegados de la Editorial Mar y Trinchera, El 

Colectivo Ubaldo Gil, Movimiento Cultural Manta Milenario, con la finalidad de 

escuchar la socialización del Proyecto mencionado en el Oficio 

TE201120231600. 

Resolviéndose lo siguiente: Dicha solicitud para tener una fecha de fundación de Manta, 
fue delegada al Comité Cívico de la Memoria Histórica. 
 
4.- Informe y exponga detalladamente, las acciones de fiscalización al ejecutivo 
cantonal, contempladas en el art. 58 literal d) del COOTAD, manifieste el porcentaje de 
cumplimiento y describa que hallazgo encontró dentro de estas acciones. 
 
Con fecha 19 de diciembre del 2023, se fiscalizó al ejecutivo con Oficio No.2023-VIC-DMFH-
GADMC-015 donde se solicitó lo siguiente: 

 

• Informe de las obras ejecutadas y 

por ejecutarse durante el año 

fiscal 2023. 

 
 

• Informe del cumplimiento del POA 

2023 hasta la presente fecha. 

 
Resultados: Con Memorando MTA-DDOP-MEM-
160120240809, de 16 de enero del 2024, la 
Dirección de Obras Públicas, nos da contestación, 
emitiendo el informe del estado de las obras POA 
2023, tercer cuatrimestre. 

 

MONTO DE INVERSIÓN DEL 
TERCER CUATRIMESTRE 

 
$7’635.092,65 

 



  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
5.- Amplié en forma técnica y detallada las acciones de fiscalización de las 22 obras que 
constan en su informe preliminar por un valor $6.030.154,00, de las cuales solo se han 
finalizado 3 con un valor de $63.960,58, 1 adjudicada y 18 en etapa precontractual, sería 
importante que nos aclare si estas obras son las socializadas con la dirigencia barrial y 
planificadas en el POA 2023. 
 
En contestación a la pregunta me permito detallar información que reposa en  la Dirección de 
Obras Públicas. 
 

➢ El reporte presentado por la Dirección de Obras Públicas en Diciembre del 2023, 
perteneciente al Tercer Cuatrimestre, se indicó el estado de las Obras que se 
encontraban hasta esa fecha como Finalizadas, adjudicado, y en Etapa Precontractual, 
fueron en total 25 obras. Es importante indicar que dentro de un ejercicio fiscal, se 
planifica las contrataciones de obras por cuatrimestre, y en el año 2023 el número total 
de obras que constaban en el POA 2023, fueron 64 obras. 

 
➢ En los 21 procesos que se encontraban en esa fecha en Etapa Precontractual, esto 

debido al proceso que conlleva una contratación de obra, dependiendo e incluso del 
tipo de obra, monto, plazo, de los términos de referencia, especificaciones técnicas, 
actualmente 11 de estas, ya se encuentran Adjudicadas entre los meses de Enero y 
Febrero de 2024. Otras 6 Obras fueron declaradas desiertas, ya sea por no presentarse 
ofertas, o por no cumplir con lo estipulado en los pliegos. En las 4 Obras restantes, tres 
de ellas debido a correcciones en la documentación interna no lograron publicarse en 
el 2023, puesto que el Portal de Compras Públicas, también establece fechas límites 
para estos procesos, y pasado de esta fecha el SERCOP, no permite ingresar en el 
sistema, sin embargo vuelven a una Fase Preparatoria para este 2024; existe una obra 
que está por adjudicarse en los próximos días 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.- Explique detalladamente el seguimiento y cumplimiento del Plan Operativo Anual 
POA-2023 de las Empresas Públicas del GAD-Manta y el resultado de la intervención y 
fiscalización realizadas a las mismas EMPRESA PÚBLICA AGUAS MANTA “EPAM”, SI 
VIVIENDA EP, COSTA LIMPIA EP, MOVILIDAD DE MANTA EP. 
 
 
Con fecha 19 de diciembre del 2023, se envió Oficio No.2023-VIC-DMFH-GADMC-015 
donde se solicitó lo siguiente: 

 

• Informe del cumplimiento del POA 2023 del GADMC-Manta, hasta la presente fecha 

 
 
Con Memorando MTA-DDPI-INF-
010220241147 de  fecha 01 de 
febrero del 2024, la Dirección de 
Planificación Institucional, da 
contestación a lo solicitado, emitiendo 
el informe del avance del Plan 
Operativo Anual 2023 de las 
direcciones que conforman el 
GADMC-Manta, a continuación el 
detalle del corte 31 de diciembre 2023. 

 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

COORDINACIÓN 

 
 

DIRECCIONES 

 
EJECUCIÓN DE 
LA DIRECCIÓN 

 

 
PORCENTAJE DE 
LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARI
A 

 
CUMPLIMIEN

TO DE 
METAS 

 
 
 
 
 

Coordinación General 
de Ecología y 

Ambiente Sostenible 

 
Dirección de Calidad 
Ambiental, Riesgos 

y Fauna Urbana 

La dirección ha 
ejecutado 

$279.592,75 de un 
presupuesto de 

$485.000,00 

 
58% 

 
82% 

 
Dirección de Higiene 

y Salubridad 

La dirección ha 
ejecutado 
$1.621.960,97 de un 
presupuesto de 
$2.464.398,13 

 
66% 

 
68% 

Dirección de 
Parques y Áreas 
Verdes 

La dirección ha 
ejecutado 
$123.190,00 de un 
presupuesto de 
$280.000,00 

 
44% 

 

 
Gestión de la 
Información 
(Indicadores) 73% 

 
 
 
 
 
Coordinación General 
de Desarrollo 
Económico 

 
Dirección de 
Turismo 

La dirección ha 
ejecutado 
$3.612.807,00 de un 
presupuesto de 
$3.696.000,00 

 
98% 

 
Gestión de la 
Información 
(Indicadores) 86% 

 
Dirección de 
Desarrollo 
Productivo 

La dirección ha 
ejecutado 
$26.447,68 de un 
presupuesto de 
$85.000,00 

 
 

31% 

 
Gestión de la 
Información 
(Indicadores) 71% 

 
 
Dirección de 
Mercados 

La dirección ha 
ejecutado 
$31.677,61 de un 
presupuesto de 
$97.000,00 

 
 

33% 

 
Gestión de la 
Información 
(Indicadores) 87% 

 
Dirección de Cultura 
y Patrimonio 

La dirección ha 
ejecutado 
$290.398,00 de un 
presupuesto de 
$367.000,00 

              
            79% 

 
Gestión de la 
Información 
(Indicadores) 72% 

 
 
 
 
 
 
Coordinación General 
de Bienestar y Acción 
Social 

 
Dirección de 
Patronato Municipal 

La dirección ha 
ejecutado 
$2.028.107,82 de un 
presupuesto de 
$2.751.002,00 

 
 

74% 

 
 

43% 

 
Dirección de 
Deportes 

La dirección ejecutó 
$277.000,00 de un 
presupuesto de $ 
380.000,00 

 
73% 

 
71% 

Junta Cantonal de 
Protección de 
Derechos 

 
No aplica 

 
No aplica 

 
84% 

 
Dirección de 
Educación 
Complementaria 

La dirección ejecutó 
$333.768,52 de un 
presupuesto de 
$563.926,69 

 
 

59% 

 
Gestión de la 
Información 
(Indicadores) 40% 

  La dirección ejecutó 
$28.645.730,46 de 

 
38% 

 
60% 



  

Coordinación General 
de Infraestructura y 
Control Urbano 

Dirección de Obras 
Públicas 
 

un presupuesto de 
$75.642.674,24 

 
 
 
 
Coordinación General 
de Gestión Territorial 

Dirección de Gestión 
de Comisarías 
Municipales 

 
No aplica 

 
No aplica 

 
53% 

 
Dirección de 
Seguridad 
Ciudadana 
 

 
La dirección ejecutó 
$88.869,27 de un 
presupuesto de 
$400.000,00 

 
 

22% 

 
 

88% 

 
Dirección de Control 
Territorial 

 
No aplica 

 
No aplica 

 

 
72% 

 
 
 
 
 
 
 
 
Coordinación General 
de Desarrollo 
Institucional 

 
Dirección de 
Tecnología de la 
Información 

 
La dirección ejecutó 
$538.229,90 de un 
presupuesto de 
$850.000,00 

 
63% 

 
83% 

Dirección de 
Administración de 
Talento Humano 

La dirección ejecutó 
$36.752.698,32 de 
un presupuesto de 
$41.434.234,83 

 
89% 

 
57% 

 
Dirección 
Administrativa 

La dirección ejecutó 
$5.746.532,51 de un 
presupuesto de 
$7.845.154,81 

 
73% 

 
48% 

 
Dirección de Gestión 
Financiera 
 

La dirección ejecutó 
$2.361.336,39 de un 
presupuesto de 
$2.394.172,84 

 
99% 

 
85% 

Dirección de 
Compras Públicas 

 
No aplica 

 
No aplica 

 
20% 

 
Dirección de 
Registro de la 
Propiedad 

La dirección ejecutó 
$27.518,40 de un 
presupuesto de 
$35.000,00 

 
79% 

 
90% 

Dirección de 
Planificación 
Institucional 

La dirección ejecutó 
$99.878,25 de un 
presupuesto de 
$148.200,00 

 
67% 

 
84% 

 
 
Coordinación General 
de Planificación 
Estratégica 

 
Dirección de 
Avalúos y Catastros 

La dirección ejecutó 
los $40.000,00 que 
estaba 
presupuestados. 

 
100% 

 
78% 

Dirección de 
Planificación y 
Ordenamiento 
Territorial 

 
No aplica 

 
No aplica 

 
51% 

 
 
 
 
 
 
 
Direcciones de 
Asesoría y Apoyo 

 
Dirección de 
Comunicación 

La dirección ejecutó 
$726.510,66 de un 
presupuesto de 
$876.510,69 

 
83% 

 
100% 

 
Participación 
Ciudadana 

La dirección ejecutó 
$87.999,99 de un 
presupuesto de 
$100.000,00 

 
88% 

 
65% 

 
Procuraduría 
Sindica 

La dirección ejecutó 
$14.332,40 de un 

 
20% 

 
50% 



  

presupuesto de 
$70.000,00 

Jefatura Técnica de 
Gestión Documental 

La dirección ejecutó 
$12.143,46 de un 
presupuesto de 
$20.994,64 

 
58% 

 
85% 

 
 
7.- El concejo del GAD Manta aprobó 1 ordenanza y 5 reformas, informe si ha realizado 
el seguimiento a las mismas, especificando los resultados y/o beneficios que ha 
recibido la ciudadanía mantense y si antes de ser aprobadas fueron socializadas, de 
acuerdo lo establece el Art. 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el Art. 
37 de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza que Crea y Regula el Sistema de 
Participación Ciudadana en el cantón Manta.  
 
De manera oportuna se socializaron los proyectos de ordenanzas, previo a la aprobación en 
el concejo cantonal, con las respectivas organizaciones. 
 
Como el Proyecto Normativo de Reforma al Código Legal Municipal del cantón Manta, libro IV 
Convivencia y Desarrollo, Título I, capítulo IV, sección III ‘’de la Promoción de Derechos, 
Prevención y Erradicación de la Violencia Basada en Género’’; el mismo que aprobamos en 
sesión ordinaria del 7 de septiembre del 2023; donde se institucionalizó la Casa de la Mujer e 
inaugurándose, espacio comunitario que promueve la protección e integración de mujeres en 
sus diversidades, incluyendo personas en riesgo de violencia basada en género, mujeres en 
movilidad humana y con riesgos de protección. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
Se realizó la Cumbre de Mujeres, siendo una oportunidad de experiencias de lideresas 
dedicado a las mujeres de la ciudad. 

 
 

 
 
Se Inauguró los puntos violetas, el proyecto se trata de una Valdivia violeta que tiene en su 
corazón un código QR, el cual está a la vista de la ciudadanía y que tiene información valiosa 
sobre qué es la violencia, cuáles son los tipos de violencia, qué hacer y dónde acudir en caso 
de que una persona sea violentada. 
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